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PESOLUCIOSB Y” »C0D_ 

“APC SANTOS Viká 

DIELO TOR SECATTARIO DEL DIZANSTACMLUATO ADCIRISTRATIVO 

DF LA SUFERIETENBLECIA DE CORPARIAS 
- 

Y 

* 

£ncarzado de las funciones ús Intendente (de Cnapañílas segón 

Resolución Y 4835 de Peirero 25 da 1973, con las atribucío 
nes de conformidad con la fesolución U* 2223 de « de EFnaero- 
de 1373, 
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Jue el E de Febrero de 13972 se la opoteoryado ante - 
cl Notario 3 de e8te cantón, doctor Thslro Torres 0resto.- 
La escritura vública de constitución de la conpalía anbniva 
JIvunoninada CFERBMASA PERICIAL FARICXJI S. A.” 

lae el nañor Viceute varriga “adina, deblilamente- 

2utorizado coro aparece de údeha cseritura, ua presentado - 

teves copias notariales de la misia, sclicitiando la apreba - 
ción de la constitución de la indicada corrañifa; 

(ue conuta de la vlisma escritura, que se han cunm- 

plido loerrezulesitos lezal»s. 

BITICLC PTIMNIRO,L Aprobar la constitución de la 
compañía antnira denorinads -- 

CPRLGASA FEeopIAL 3A4RIUXI £. £. , cuya doriecilío es Ja clu- 
dul e cuayequid y con un eapital de “OPOCIENTOS FIL SCORES, 
cividico en noventa acciones orilivarias -. rnorineativas de -- 
dies 11 suures 2062 unz,. 

ARTELALO CoAGUADO. 7 Disponer que al Registrador -- 
sercantil de Cuayaquil: aJ-- 

¿inscriba la veíerióa escoitara pública y esta Resolución en 
«il Fesistro Mercantil e acuerdo a los Arts. 152 y 155 de - 
la Ley de Compañlas; y. b) cungla con las demás prescripelo 
as duntecrióas en le Ley de Teglatro.
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-- 1 OARTECULO. DERCERO pu 0d paí - 0e mi. fegimtiíador de 
la Propiedad de Guayaquil: 8) 

“15 insébida yá a 1 Perietbro ds Lai Prepidiadod Starr, es  -- 
trasposo de «oninio del irruable aygortadora la sociedad, 
bíeedo E 'efreterd Mestrimalen da -- 

3áusula Cuarta de la escritura áe ¿$ de Febrero de 1975; y, 
> omza las notas, de refarencia que dispeñe ti Io 14 Pri 

meñoNiel Arto, ¿y 3é peo E NE 0088 

AMORES OUAR > - Plvpurer raja ee publicgue por una 
sola ver, en uno de los periódi_ 

máayor circulación en esta el extracto de la 
urá pública ¿e 6 e lebre le que será elabora 

r este Despacho y la razón de su aprolación. 
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= COMUNTICUESE. - badg y fircada en la Superintendencia 

Me Compañias, en, huayaqui Yo. a veinticípcojds Febrero de mí1 
“uovecientos setenta Y elpeo .. e a o 

Forme 

    

"€antos Vera 
[¿COBRATÍAS EFCAR     

  

TMNNDENTE, 

¡roveyÉ y fivezó ls Pasolución sue antecile, el se 
¿or by. Hapoelo Santos tera, Antandapte, ds conpañidasyiicar 

do. en Cúuavacuil, a veinticingo ¿ia rey de Febr ero de     
Doe o FI 

Resole. EN“ 4s0s 
Constitución 
“PREMASA PREDIAL HARIUXI 38, A.* 
Guayaquil. Pebr. 258, 1973 
er a a a 

jar. 
emm



Certifico: Que con fecha de hoy queda inscrita esta Resolución 

de fojas 1.227 a 1.2303número 338 del Begistro Mercantil 1 

anotada bajo el nfmero 942 del Repertorio. Guayaquil, Mar- 
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Registrador Mercantil de: Cantén 

Certificosque hoy fué inscrito el transpaso de dominio de 

fojas 8.183 a 8.906,número 855 del Registro de Propiedad 

y anetado bajo el número 3.498 del Repertorio.-Guayaquil, 

Marzo diez de mil novecientos seternta 1 cinco+»-El Regis. 
É 5 

F 

trador de la Propiedade L.07 0 
A Jo Y s "ar is ot AA O 

Poio . camara dr 

Certifico: que hoy se tamó nota de esta Resolución a fo» 

jas 12544 del Registro de Propiedad de mil novecientos 

treinta, sl márgen de la inscripción respectiva.-Guaya- 

quil,Marzo diez de mil novecientos setenta i cinco»-El 

Registrador de la Propiedade ¿' . A 

A As do


